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El Minbtl'o del Aiu~.
n:uo SALVADOR YDIAZ-BF.NJU::-"IEA

INSTITUTO ESPA"&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
CamNo:; Oficiales del día 29 de octubre de 1970

DECRETO 3141/1970, de 29 de octubre, por el que S8
concede la Gran, Cruz de la Orden del Mérito
Aeronautico, con distintivo blanco, al Ministro de
Defensa del EcuaiLor, don Jorge Acosta Velasco.

En atención a 10..<:; méritos y circunstancias que concurren en
el Ministro de Defensa del Ecuador, don Jorge Acosta Velasco,
a ptopuestadel Ministro del Aire.

Vengo enconcenerle la Gran ,el'UZ de la Orden del Mérito
Aeronáutíco,con distintivo blanco,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintil'llleve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

po, dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelal'üt se obtengan los mayores benef1cios para la produc
cióh de la zona y para:, los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido diSpOner:

Primero.--Se aprueba el Plan de MeJoras Territoriales y
Obras de la zona de Leganiel (Cuenca). cuya concentración
pa.rcelaria fué dl;'cla:rada de utilidad pública por Decreto de
3 de junio de 1967;

Segundo.-De acuerdo con 10 dL<:;puesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 196-2, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de ,27 de julio de ,1968, se con
sidera .que dtchasobras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23. de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-"-La redacción de los proyect-os y ejecución de las
úbras ineluídas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y .se ajustarátl a los siguientes plazos:

Redes de cmUinüs.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de di<:íembl~ de 1970; terminaci6nde las obras. 1 de
marzo de 1972.

Red de sa1)eamiento.-Fechas limites: Presentación de pro-
yectos, 1 de dicienibre de 197ú terminación de las obras. 1 de
ma::rzo de 1972,

CuartD.-Por )a birección ,General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertirientes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. par¡r: su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios~uarde a VV. II. muchos años.
MadrId, 17 de octubre de 1970.

ALLENDE y GARCIA-BAXTJm

Ilmos. Sres. Sllbsecretarjo de este Departamento' y Director ge
n€'ral de Colonización y Ordenación Rural.

DEL AIRE

DE COM ERCIO

Mll'IlSTERIO

MI¡\JISTERIO

gorías, de forma que de no alterar las percepciones de algunas
de ellas se crearían situaciones de matliftesta: injusticia retri
butiva, la Empresa, sin perjuicio de que este COnvenio esta-
blecido tenga como plazo de vigencia hasta el 31 de dIciembre
de 1971, €studiaría las retribuciones de las distintas categorías
afectadas, con el fin de establecer la difett!nciación entre eHas.
de acuerdo con lasposibili-dades económicas de la misma y de
las circunstancias que concurran en el casó.

CAPITULO III

CAPITULO IV

Art. 10. JUbilación.-Se e.'5tablece una pensión de jubilación,
que disfrutara el personal qUe se jubile a los sesenta:.y cinco
años, consistente en el complemento a cargo de la l!Jmpresa de
la pensión'del Montepio hasta "alcanzar en tQtalel loo'por 100
del salario real que perciba el productor en activo. reguladO: todo
ello por el Reglamento que a tal efecto se creará. Aquellas
personas que se jubilen con sesenta y sei3 años o más percl
binin unas cantidades inferiores a las que lescorre&pondenan
jubilándose 8' los sesenta y cinco años, y su cuantía quedapen
diente de establecerse hasta tanto no se concluya la redacción
del Reglamento, antes citado.

Art. 11. Viudedad.-La Empresa' abonará a la$ viudas del
personal jubilarlo el bO por 100 de la pensión qUe liquIde a
aquéllos, con arreglo a la categoría profesional delfallecldó.

CAPITULO V

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 12. Condiciones más beneficio$as,~Aquellas situa.ciones
o condiciones mas beneficiosas que las que se consignan en este
Convenio deberán ser respetadas eusu totalidad~ manteniéndose
estrictamente ({ad personam» aquellas que indívldualmellte me
joran a algún productor,

Art. 13. Comisión mixta.-Para la aplicación, interpretación,
vigilancia y mejor cumplimiento de ,las estipuladones del Con
venia, se crea una Comisión compuesta por tres Vóca les y dos
suplentes, en representación de la, EInpresa, y otros tres Vocales
y dos suplentes, en representación del personal, que se reunirá
bajo la presidencía del Que lo es del Sindicato Nacional de Agua
Gas y Electricidad. Corresponderá a esta Comisión .examinar
y resolver, en vía previa a la, administrativa y jurisdiccional.
cualquier cuestión que suscite la aplicación del Convenio.

Art. 14. En tocto lo no previsto con el presente Convenio se
estará a lo dispuesto en la Ley <fe Contrato de Trabajo y en la
Reglamentación Nacional para la Industria del Gas Ciudad, de
31 de enero de 1970,

CLAUSULA ESPECIAL

A los efectos prevenidos en el apartado 4 del arMeuIo 5/, del
Reglamento de Convenios" Colectivos, de 22 de julio de 19&3,
ambm; partes contratantes hacen constar su opinión unánime
de que las estipulaciones que se contienen en el presente Con·
venia no podrán determinar un alza eh Jos precJos.

DEVENGOS EXTRASALARIAU:S

Art. 7.° Bonificaciones.~Todos los trabajadores que por no
diSpOn~r de la debida instalación no puedan . hacer .uso del
servicio de gas, percibirán una asignación de 12$ Pesetas men
suales,cualquiera que sea la fecha de ingreso en la Empre.."ia.

Art. 8.0 Equipo de trabajo.----La ropa de trabajo que' habi
tuallnente facilita la Empresa a sus trabaja<toreS se entregará
el primer trimestre de cada ano.

Art. Ro Quebranto de l1wn.eda.-EI personal de recaudación
destinado a cobros de recH)(), asi corno el cajero, percibirán
2{){), pesetas mensuales pOr dlcho concepto, respetúndose lD$ casos
más beneficiosos.

Cambl~s

(.) La ('J)t!zaclón del franco belga ~ refiere a francos belgns
wnvcrUbIN', Ctut'ndo se trate de trancos belga.s financieros seapU
carA a los' mismos la cott~aclón de trancos belgas billete.

69,510 69,720
no disponible

12,586 12,623
166,055 166,554

16,026 16,074
140,063 140,484
19,140 19.197
11,164 11,197
19,320 19,378
13,417 . 13,457
9,270 9,297
9.728 9,757

16.676 16,726
269.309 270,119
242,984 243,715

l\lINISTERIO DE AGI~ICl'L'lTI~A

ORDEN de 17 de octubre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
de la Zona de concentraciün parcelaria de Leqaniel
(Cuenca). -

lImos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1967 se declaró
de utilidad publica la concentraciónparce;aria de la zoHa de
Leganiel (Cuenca).

En cmnplimiento de 10 dispuesto en la Lev de ConC€ntm.·
dón Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de '1002, y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 .de julio de 1968, el Ser,,!·
cio Nacional de Concentración ParcelarIay Ordenación Ruralha
redactado y, somete a la ap~obación de. este Ministerio el Plan
de Mejoras: Territoriales y Obras de la: zona de LegartI-=I(C.uen·
ca). ,Examinado el referido Plan, este. Ministerio' ·considera que
las obras en él ineluidas han' sido debidamente clasiflcadas en
los grupos que determinan losartíctUos 23 y '24 de la Ley de
Orden~iónRuralde 27 de julio de 1968 y que, al prOpIo tiem·

Divl"as ('onvertibles

--------
1 dólar U. S, A .
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suIzo < •• ,. ••••••• " .

100 fr~ncos belgas (")
1 marco alemán .' ,..

10'0 liras italianas
1 florin holandés
1 corona sueca
1 corona. danesa
1 corona noruega
1 marco fililandés <,.

100 chelines austriacos " ..,." ".
100 escudos portugueses ,... , ".

Comprador Vendedor


